
votación secreta y eligió al Sr. Pclt para el cargo de 
Comisionado dc las Naciones Unidas en Ubia. 

c 
La Asamblea Gc11eral, 
Teniendo en cuenta sus recomendaciones rela

tivas al destino de las antiguas colonias italianas, 

Invita a la Comisión Interina ele la Asamblea 
c;eneral a proceder al examen del procedimiento 
que haya de adoptarse para delimitar las fronteras 
de las antiguas colonias italianas en cuanto no 
hayan sido fijadas por acuerdos internacionales, y 
a presentar un informe, con sus conclusiones, a la 
Asamblea Cenera! en su quinto período ordinario 
de sesiones. 

250a. seszon plenaria, 
..!l de noviembre de 19·10. 

290 (IV). Bases esenciales de la paz 

La Asamblea General 
l. Declara que la Carta de las Naciones Uni

das, que es el pacto de paz más solemne de la 
historia, establece los principios fundamentales 
necesarios para una paz duradera; que el me
nosprecio de esos principios es la causa principal 
de que continúe la tensión internacional; y que 
es urgentemente necesario que todos los Miembros 
actúen en conformidad con estos principios y 
con el espíritu de cooperación sobre el cual se 
fundaron las Kaciones U nielas; 

Inmta a todas las naciones 

2. A abstenerse de recurrir a la amenaza o al 
uso ele la fuerza en oposición a la Carta ; 

3. A abstenerse de toda amenaza y di· todo 
acto que, directa o indirectamente, tienda a me
noscabar la libertad, la independencia o la inte
gridad de cualquier Estado, o a fomentar las 
discordias civiles y a subvertir la voluntad del 
pueblo en cualquier Estado; 

4. A cumplir ele buena fe sus acuerdos inter
nacionales ; 

5. A prestar a tmlos los órganos de las :-..: a
ciones Unidas la mús amplia cooperación y a 
1wrmitirles libre acceso para el cumplimiento de 
las tareas a ellos confiadas t>n virtud de las 
disposiciones de la Carta ; 

6. A promm1cr, en reconocimiento de la pri
mordial importancia de preservar la dignidad y 
el valor de la persona humana, plena libertad 
para la expresión pacífica de la oposición política, 
plena posibilidad para el ejercicio de la librrtacl 
religiosa y pleno respeto para todos los demás 
derechos fundamentales proclamados en la Decla
ración Universal de Derechos del Hombre; 

7. A promo'U!'r, e11 el campo nacional y me
diante la cooperación internacional, los esfuerzos 
para lograr y mantener niveles de vida m.'ts altos 
para todos los puelilus ; 

8. A eliminar los olJstáculos que impiden a los 
pueblos el libre intercambio de informaciones 
e ideas, esencial para la comprensiún y la paz 
internacionales; 

Invita a todos los 1\!licmbros 

<). A participar plrnamente rn toda la obra de 
las Naciones Unidas; 

Invita a los rinro micm/Jrus pnmancutrs d,·I 
Consejo de Scr¡uridad 
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lü. , 1 ampliar progresivamente su cooperación 
y a restringir el empleo del veto, a fin de hacer 
del Consejo de Seguridad un instrumento más 
eficaz para el mantenimiento de la paz; 

Invita a todas las Nacio11cs 

11. ,-/ rcsolz•cr por medios pacíficos las con
troversias internacionales v a cooperar a los es
fuerzos de las !\"' aciemes l T nidas para resolver 
los problemas pendientes; 

12 .. l cooperar al logro de la reglamentación 
internacional efectiva ele los armamentos de tipo 
corriente ; y 

13. , 1 com•cnir en el ejercicio de la soberanía 
nacional conjuntamente con otras naciones, en 
la medida necesaria para lograr un control in
ternacional de la energía atómica qne haga efec
tiva la prohibición <le las armas atómicas y 
asegure el empleo de la energía ati',mica única
mente para fines pacíficos. 

..!6 la. scsi!Ín plc11aria. 
1 ° de dirirn,l>re d,· 1949. 

291 (IV). Promoción de la estabilidad 
de las relaeiones internacionales 
en el Le_jano Oriente 

l'or r1w11to los pueblos de las Naciones Unidas 
han expresado en la Carta de las Naciones Unidas 
su determinación de practicar la tolerancia y de 
convivir en paz como buenos vecinos, así como tk 
unir sus fuerza.s para el mantenimiento de la 
paJ. y la St'gnriclad intcrnacionaks, y c¡ue a ese 
fin los :\liembros de las Naciones Uni<las se han 
obligado a poner en práctica los propósitos y 
principios establecidos en la Carta, 

l'or manto 11t10 de los propósitos de las Na
ciones l 1 nida, e, el fomentar c·ntn· las naciones 
relacioncs de amistad basadas en d respeto al 
principio de la igualdad de derechos \' al de libre 
deter111inacic'm ele !u, pueblos, -

l'or manto la organización de las Naciones 
Unidas está basada en el principio de la igualdad 
soberana de todos sus !\liemhros y c11 el respeto 
a los acuerdos internacionaks, 

l'or c11a11/u la Carta invita a todos los Miembros 
a que, en sus relaciones internacionales, se absten
gan de recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza rnntr;t h inkgridad tnritorial o la irnk
pendencia política ele cualquier Estado, o en 
cualquil'r otra forma inrompatihk ron los pro-· 
pc"isitos <le las Naciunes l 'nida,, 

La lsam/>lca (icncral, 
nc.l°l'clluio promo\"cT h estaliililhcl d(' la., rela

n, ,1ws intl'rnacionaks <'11 l'I l ,ejano Oriente, 

lm·1ta a tmlo.s los l•:stados :\licmhrus: 
1 . .-\ respetar la in,lepcnclencia política de la 

China _,. a guiarse, en sus r('laciones con la Chin;t, 
p"r !", principios de las l\: aciom·s l · ni das; 

' \ rl's¡,etar el derecho del pueblo chino, 
ahora \. l'n lo futuro, a l'.,cogt'r lihremen((' sus 
i11stit11cionl·, politiras v a mantener un (;n
li1cnw i11clqll'11di,·nte <ki° control ,·xlranjcro. 

3. \ n·,pl'lar los traLtdCl, ('xistl'lll('S r('lativo, 
:t Lt ( ·1iina. 

-t .. \ ahstennse a) ele tratar de adquirir es
f,·r:t, ,k inllu,·11cia ,, ele L"rt·ar regímenes con-



trolados por gobiernos extranjeros, en el territorio 
de la China ; b) de tratar de obtener derechos o 
privilegios especiales en el territorio de la China. 

273a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1949. 

292 (IV). Amenazas a la independencia 
política y a la integridad territorial 
de la China y a la paz en el Lejano 
Oriente, como consecuencia de las 
violaciones del Tratado de Alianza 
y Amistad entre la China y la 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas del 14 de agosto de 
1945, cometidas por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, y 
de las violaciones de la Carta de las 
Naciones Unidas, cometidas por la 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 

La Asamblea General, 

Considerando que el tema 68 del programa, 
relativo a las amenazas a la independencia política 
y a la integridad territorial de la China y a la 

9 Véase la resolución 291 (IV), página 13. 
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paz en el Lejano Oriente, como consecuencia 
de las violaciones del Tratado de Alianza y 
Amistad entre la China y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas del 14 de agosto de 1945, 
cometidas por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, y de las violaciones de la Carta de 
las Naciones Unidas, cometidas por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, es de especial 
importancia, afecta a los principios fundamentales 
de la Carta y al prestigio de las Naciones Unidas, 
y requiere ulterior examen y estudio, 

Considerando además la resolución11 para la 
promoción de la estabilidad de las relaciones in
ternacionales en el Lejano Oriente, 

Decide remitir el tema 68 del programa, junto 
con las acusaciones de violación de los principios 
enunciados en la mencionada resolución, a la 
Comisión Interina de la Asamblea General, para 
que siga examinándolo y estudiándolo, teniendo 
en cuenta dicha resolución, e informe a la Asam
blea General en su próximo período ordinario 
de sesiones, con las recomendaciones pertinentes, 
o lo señale a la atención del Secretario General, 
para que éste pueda informar al Consejo de Se
guridad, en el caso de que, a juicio de la Comisión 
Interina, el resultado del examen o el estado del 
asunto sometido a su estudio lo requiera. 

273a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1949. 


